RES. 2741/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003478, Ent. N° 3626/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la  Compra Directa por excepción Nº 14/2015, cuyo objeto es el Diseño y construcción de hasta 22 viviendas en la ciudad de Montevideo (padrón                                 Nº 426.787), al amparo de lo establecido por el numeral 2) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;    
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 9.9.2013 se autorizó a realizar el llamado a Licitación Nº 11/002/2013 para el diseño y construcción de hasta 22 viviendas, en el Padrón Nº 426.787 de la ciudad de Montevideo; 


2) que con fecha 23.6.2015 la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente rechazó las ofertas presentadas por la empresa CONSUR LTDA.; CONALCO SA; DORILER SA y CLEMER SA, por considerarse las mismas manifiestamente inconvenientes a los intereses de dicha Secretaría de Estado, ya que los montos cotizados excedían ampliamente lo estimado por la administración para el llamado. Conforme a ello se habilitó la Contratación Directa, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) numeral 2 del TOCAF;

3) que, aprobado el pliego de condiciones particulares y  efectuadas las invitaciones pertinentes, se realizó el acto de apertura con fecha 11.12. 2015 presentándose las firmas, Fabra S.A.; Conalco S.A.; Compañía Electrónica Industrial SRL.; Medina y Possamai Ltda.; Consur Ltda.; Clemer S.A; Ebital S.A.; e Ingeniería Pacifico S.A.; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con lo expresado en el informe técnico, considera que la oferta de Ingeniería Pacifico no cumple con el Artículo 4.4 Sección IV del Pliego de Condiciones, por lo que debe ser descalificada. Asimismo, entiende que debe descalificarse la oferta de la empresa Fabra S.A, por haberse apartado del plazo máximo de obra establecido en el Pliego de 380 días calendario. Los puntajes finales son: Clemer 92 puntos; Conalco 79 puntos; Consur 84 puntos; Medina 73 puntos; Ebital 76 puntos; CEI 59 puntos. En consecuencia, la Comisión  recomienda la adjudicación a la empresa CLEMER S.A. por un total de $ 30.441.331 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 5.372.000. Además se debe tener presente que el precio de las obras que corresponden a los estacionamientos de esa misma oferta es de $ 828.656 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 146.233;

5) que, notificadas las oferentes, Conalco S.A. presenta nota de fecha 10.2.2016 señalando que, en la oferta presentada, se tomó como base para el ajuste el mes anterior de la apertura de las ofertas (noviembre 2015), esto se realizó en base a la aclaración realizada por el Ministerio con fecha 28.9.2015; en consecuencia se deben tomar las medidas pertinentes para dar cumplimiento al PBCP del llamado, a fin de asegurar la igualdad de los oferentes. Asimismo solicitan se dé cumplimiento al                   Artículo 15.1.b Sección II, respecto del de la inclusión de locales con otro destino;  

6) que la CAA, en Acta de fecha 10.3.2016, aplicó una corrección a la puntuación, siendo los puntajes finales los siguientes: Clemer 89 puntos; Conalco 77 puntos; Consur 98 puntos; Medina 73 puntos;  Ebital 76 puntos; CEI 59 puntos. De acuerdo al puntaje, se deja sin efecto la recomendación de adjudicación formulada con fecha 03.2.2016 y recomienda la adjudicación a la empresa CONSUR S.A. por un total de $ 39.533.447 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 9.160.500. El precio de las obras que corresponden al estacionamiento es de $ 570.085 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 139.500; 

7) que, notificadas las oferentes, presentaron nota las siguientes firmas:

7.1) Clemer: expresa que la oferta de Consur establece valores expresados en pesos uruguayos al 11/2015 (base de ajuste). Los oferentes no pueden cambiar las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones y deben ajustar la cotización a todos los requerimientos que establecen los mismos. Los ajustes que corresponden aplicar son desde setiembre 2013 (y no desde el mes anterior a la presentación de las ofertas, en el caso, noviembre 2015). En consecuencia solicitan a la CAA emita un nuevo dictamen recomendando la adjudicación a la empresa Clemer; 

7.2) Ebital, señala que, del pliego de condiciones, no se desprende de manera clara que la intención del MVOTMA es mantener la base de precios del llamado original, motivo por el cual 7 de 8 empresas no lo presentaron así. Solicitan se anule el llamado y se realice nuevamente especificando con claridad las condiciones que se espera recibir en las ofertas económicas;

8) que la CAA, con fecha 21.4.2016, argumenta que el Pliego de Bases y Condiciones establece que los saldos del precio de las obras a ejecutar, se ajustarán según la variación del IPCC verificada entre aquel que corresponde al mes de setiembre 2013 y el del mes anterior al que realizaron los trabajos.  En la Apertura, las oferentes Consur e Ingeniería Pacífico dejaron constancia que para la propuesta “se tomó como base el ajuste del mes anterior a la presentación de la licitación, noviembre 2015”. La CAA entiende que la oferta presentada por Consur no implica modificación del mecanismo de ajuste, sino que lo asume, al indicar que el precio ofrecido toma en consideración el ajuste correspondiente a noviembre 2015. Entiende la CAA que la actitud asumida se adecua a los principios de flexibilidad, buena fe y tratamiento igualitario de los oferentes. En conclusión, se mantiene la recomendación de adjudicación;

9) que, habiendo notificado a las oferentes, Clemer expresa no compartir los fundamentos de la CAA, entendiendo que la prosecución del trámite puede finalizar con la nulidad del mismo.  La CAA  considera que lo planteado refiere a una instancia posterior, correspondiendo elevar lo actuado al MVOTMA;

10) que se adjunta Proyecto de Resolución por el cual la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas): 

10.1) declara no apta la oferta presentada por la empresa Ingeniería Pacifico S.A por incumplir el Artículo 4.4, Sección IV del Pliego de Condiciones Particulares y descalifica a la empresa Fabra S.A por no respetar el plazo de obra máximo previsto en el Pliego;

10.2) No hace lugar a las peticiones presentadas por las empresas CONALCO, CLEMER y EBITAL;

10.3) Adjudica la compra directa a CONSUR Ltda. para la construcción de 21 viviendas y unidades de estacionamiento por un precio único y total de                            $ 40.103.533 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 9.300.000, en un plazo de 380 días corridos y un lazo total de 745 días corridos;


11) que luce Previsión financiera del MVOTMA de fecha 22.5.2016, de la que surgen los importes a comprometer, 2017:                            $ 27.450.943; 2018: $ 21.952.590; total $ 49.403.533. Según constancia de Afectación Nº 1669, de fecha 23.6.2016, el monto total asciende a la suma total de $ 49.403.533; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  refiere en el punto 7 a los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta” entre los cuales figuran:  

1.1) fotocopia simple que del comprobante que acredite la adquisición de los recaudos correspondientes al presente llamado;

1.2) fotocopia simple de los certificados únicos expedidos por el BPS y DGI;

1.3) certificado de Actos Personales por el oferente con inscripciones descartadas por Escribano, si las hubiere, con fecha dentro de las 48 horas anteriores al día de recepción de las ofertas; 

2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF, por cuanto el Pliego Particular no puede exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso;

ATENTO: a  lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del Tocaf expuesta en los considerandos de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del pliego y fotocopia de certificados de BPS y DGI) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: ”Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Compra Directa por excepción  N° 14/2015 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por  no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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